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ASUNTO: INFORME DE EVALUACION DE CONTROL INTERNO CONTABLE VIGENCIA 2022
Cordial Saludo

Con el fin de dar cumplimiento a la Resolución 193 del 2016 "Por la cual se Incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la evaluación del Control Interno Contable", con el fin de medir la efectividad de las acciones mínimas de control que deben realizar los responsables de la información financiera de las entidades públicas y garantizar, razonablemente, la producción de información financiera con  las características fundamentales de relevancia y representación definidas en el marco conceptual del marco normativo aplicable a la entidad, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Contabilidad Pública.
Por lo anterior me permito enviar el informe de evaluación del Control Interno Contable correspondiente a la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022, el cual fue reportado al Chip de la Contaduría General de la Nación el día 20 de febrero del año 2023, el cual fue elaborado con el apoyo de la Doctora Clara Rosa Rodas Botero, en calidad de Contadora de la Entidad.
Dicho informe debe ser publicado en la página web de la Institución.

Agradezco la atención y colaboración prestada.

Atentamente,

EULALIA BERNAL GALLEGO

Asesora de Control Interno.

INTRODUCCION

Con el propósito de dar cumplimiento a la Resolución 193 del 5 de mayo de 2016, de la Contaduría General de la Nación -CGN, por la cual se incorporó en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el procedimiento para la Evaluación del Control Interno Contable, la Oficina de Control Interno, verificó lo correspondiente al Hospital Departamental San Rafael E.S.E. Zarzal, para la vigencia 2022. 

La Evaluación del Control Interno Contable es la medición o valoración que se hace al Control Interno en el proceso contable de una Entidad Pública, con el propósito de determinar su calidad, el nivel de confianza que se le puede otorgar, y si sus actividades de control son eficaces, eficientes y económicas en la prevención y neutralización del riesgo inherente a la gestión contable.

En ejercicio de la autoevaluación como fundamento del control interno, los contadores bajo cuya responsabilidad se produce información contable, y los demás servidores públicos de las diferentes áreas que generan hechos, transacciones y operaciones financieras susceptibles de reconocer contablemente, son responsables, en lo que corresponda, por la operatividad eficiente del proceso contable, actividades y tareas a su cargo; por la supervisión continua a la eficacia de los controles integrados; y por desarrollar la autoevaluación permanente a los resultados de su labor, como parte del cumplimiento de las metas previstas por la dependencia a la cual pertenecen. 

En términos de la evaluación independiente, la Evaluación del Control Interno Contable en la Entidad corresponde al Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el Manual de Implementación del Modelo Estándar de Control Interno.

El Procedimiento para la Evaluación del Control Interno Contable anexo a la citada Resolución, definió una valoración cuantitativa y otra cualitativa, con fin de “Medir la efectividad de las acciones mínimas de control que deben realizar los responsables de la información financiera de las entidades públicas y garantizar, razonablemente, la producción de información financiera con las características fundamentales de relevancia y representación fiel, definidas en el marco conceptual de! marco normativo que le sea aplicable a la entidad, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Contabilidad Pública”. 
Dichas valoraciones se efectúan en el Sistema Consolidado de Hacienda e Información Financiera Pública -CHIP de la Contaduría General de la Nación, el cual incorpora la información contable oficial generada por las diferentes Entidades Públicas y otros actores, con destino al Gobierno Central, Organismos de Control y ciudadanía en general, mediante el diligenciamiento de un formulario que contiene preguntas relacionadas con los Elementos del Marco Normativo a saber.
1. OBJETIVOS

1.1   OBJETIVO GENERAL

Evaluar la existencia, aplicación y efectividad del Control Interno Contable del Hospital Departamental San Rafael E.S.E. Zarzal, durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de la vigencia fiscal 2022, con el fin de garantizar razonablemente la generación de información financiera que cumplan las características fundamentales de relevancia y representación de que trata el Régimen de Contabilidad Pública.
1.2   OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Verificar la existencia y efectividad de los procedimientos de control en las actividades propias del proceso contable desarrolladas por el Hospital Departamental San Rafael E.S.E. Zarzal.

· Verificar que se genere información contable con las características de confiabilidad, comprensibilidad y relevancia, en procura de lograr la gestión eficiente, transparencia, control de los recursos públicos y rendición de cuentas, como propósitos del Sistema Nacional de Contabilidad Pública.

· Confirmar que se establezcan compromisos que orientan el accionar administrativo de la entidad en términos de información contable confiable, relevante y comprensible.

· Comprobar que se promueva la cultura del autocontrol por parte de los ejecutores directos de las actividades relacionadas con el proceso contable.

· Verificar que se garantice que la información financiera, económica, social y ambiental del Hospital se reconozca y revele con sujeción al Régimen de Contabilidad Pública.

· Identificar el proceso Contable, dentro del flujo de procesos de la entidad, definiendo sus objetivos bajo los principios de economía, eficiencia, eficacia, celeridad y publicidad.

· Confirmar que se de la administración de los riesgos de índole contable de la entidad a fin de preservar la confiabilidad, relevancia y comprensibilidad de la información como producto del proceso contable.

· Evaluar que se garantice la existencia y efectividad de controles eficientes, eficaces y económicos, en los términos del artículo 9º de la Ley 87 de 1993 y en las demás normas que la modifiquen o la sustituyan.

· Identificar si se establecen los medios necesarios que permitan una efectiva comunicación interna y externa, de la información contable.

· Analizar si se garantiza la realización de evaluaciones independientes al Control Interno Contable en forma oportuna y eficaz por la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces.

2. ALCANCE

El presente informe corresponde al periodo contable comprendido desde el primero (1) de Enero al treinta y uno (31) de Diciembre del año 2022. 

3. NORMATIVIDAD
· Constitución Política de Colombia: Artículo 269. En las entidades públicas, las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con lo que disponga la ley. 

· Ley 87 de 1993 “por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones”. 

· Decreto 1499 de 2017, Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

· Resolución Nro. 533 del 8 de octubre de 2015 “por la cual se incorpora en el Régimen de Contabilidad Pública, el Marco Normativo para Entidades de Gobierno” de la Contaduría General de la Nación. 

· Resolución Nro. 620 del 26 de noviembre de 2015, “Por la cual se incorpora como parte del Régimen de Contabilidad Pública, el Catálogo General de Cuentas para Entidades de Gobierno” de la Contaduría General de la Nación.

· Resolución 193 del 5 de mayo de 2016 “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Trasversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la evaluación del Control Interno Contable” 

· Resolución 007 del 9 de junio de 2016 “Por la cual se reglamenta la rendición de información para la contabilidad presupuestal y del tesoro, la información presupuestal de los departamentos, distritos, municipios y territorios indígenas; el control y seguimiento al límite del gasto territorial; el régimen presupuestal del Sistema General de Regalías; el registro y refrendación de la deuda pública; la auditoría al balance de hacienda; las estadísticas fiscales del Estado y demás disposiciones sobre la materia” de la Contaduría General de la Nación.

· Resolución 693 de 6 de diciembre de 2016 “Por la cual se modifica el cronograma de aplicación del Marco Normativo para Entidades de Gobierno, incorporado al Régimen de Contabilidad Pública mediante Resolución 533 de 2015, y la regulación emitida en concordancia con el cronograma de aplicación de dicho Marco Normativo” 

· Resolución 706 del 16 de diciembre de 2016 “Por el cual se establece la información a reportar, los requisitos y los plazos de envío a la Contaduría General de la Nación”. 

· Resolución 182 del 19 de mayo de 2017 “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación y publicación de los informes financieros y contables mensuales, que deban publicarse de conformidad con el numeral 36 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002" 

· Resolución 484 del 17 de octubre de 2017 “Por la cual se modifican el anexo de la Resolución 533 de 2015 en lo relacionado con las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativo para Entidades de Gobierno y el artículo 4º de la Resolución 533 de 2015, y se dictan otras disposiciones"

4. ARTICULACION CON EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO – MECI

El Informe de Control Interno Contable, es una evaluación realizada, bajo la 7ª Dimensión del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, denominada “Control Interno”, que se realiza de conformidad con la actualización del Modelo Estándar de Control Interno- MECI, verificando los componentes de “Ambiente de control”, “Evaluación del Riesgo”, “Actividades de control”, “Información y Comunicación” y “Actividades de monitoreo” para el proceso contable.

Para lo anterior, el seguimiento se centra en la revisión de la gestión de la Primera y Segunda Línea de Defensa de la Entidad, conformada por la alta dirección, líderes del proceso y responsables de monitoreo y evaluación de controles y gestión del riesgo.

5. DOCUMENTOS DE REFERNCIA
Para le Evaluación del Control Interno Contable del Hospital Departamental San Rafael E.S.E. Zarzal de la vigencia 2022 se tuvieron en cuenta los siguientes elementos, soportes y documentos:
· Políticas Contables

· Etapas del proceso contable

· Rendición de cuentas e información a partes interesadas.

Los soportes y papeles de trabajo fueron, entre otros:
· Manual de Políticas Contables 

· Soportes Contables

· Estados Financieros

· Conciliaciones Bancarias

· Programa de Inducción y Re inducción
· Plan Anual de Capacitaciones 

6. INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE

El informe anual de evaluación del control interno contable, con corte a 31 de diciembre de cada periodo contable, se presenta mediante el diligenciamiento y reporte del formulario por medio del cual se hacen las valoraciones cuantitativas y cualitativas, de la siguiente forma:

6.1  VALORACIÓN CUANTITATIVA
Esta parte del formulario, tiene el objetivo de evaluar en forma cuantitativa, con interpretaciones cualitativas, el grado de implementación y efectividad de los controles asociados a las actividades del proceso contable, así como de otros elementos de control, según la siguiente escala de calificación establecida por la Contaduría General de la Nación:

	RANGO DE CALIFICACIÓN
	CALIFICACIÓN

	1.0 ≤ Calificación ≤ 2.0
	Inadecuado

	2.0 ≤ Calificación ≤3.0
	Deficiente

	3.0 ≤ Calificación ≤4.0
	Adecuado

	4.0 ≤ Calificación ≤5.0
	Eficiente


Para cada uno de los rangos se encuentra definido un criterio que representa una valoración cualitativa del puntaje total. Con base en esta valoración se interpretarán los resultados obtenidos y se definen las acciones que han de emprenderse. 

Dependiendo del rango en el que se encuentre ubicada una determinada calificación o resultado se proponen las acciones para garantizar la existencia y efectividad del control. Si el grado de implementación y efectividad de los controles se encuentra ubicado en los rangos inadecuado o deficiente, se deben proponer acciones para su diseño e implementación; si se ubica en los rangos adecuado o eficiente, las acciones definidas deben orientarse hacia el mejoramiento o mantenimiento del elemento o acción de control.

6.2   VALORACIÓN CUALITATIVA

La segunda parte del formulario tiene el propósito de describir cualitativamente, y en forma breve, el análisis de las principales fortalezas y debilidades del Control Interno Contable, que se detectaron con la valoración cuantitativa obtenida en la primera parte, realizando las recomendaciones orientadas al fortalecimiento del Control Interno para efectos de mejorar el proceso contable de la entidad, las cuales fueron analizadas y discutidas con la Gerencia, la Subgerencia Administrativa  y el área Contable. 

7. PARAMETROS PARA LA CALIFICACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE
Los parámetros que la Oficina de Control Interno consideró para asignar la calificación cuantitativa al proceso contable del Hospital Departamental San Rafael E.S.E., fueron las siguientes:

· Resultados de las actividades realizadas e incluidos en los informes generados por la Oficina de Control Interno. 

· Entrevista con el responsable del Proceso contable para efecto de analizar las respuestas de la Oficina de Control Interno frente al cuestionario de la Contaduría General de la Nación y aclarar los aspectos que presentaron observaciones. 

· Solicitud de evidencias que respaldan las actividades contables desarrolladas.
· Confirmación de los procedimientos documentados, su utilización y actualización. 

· Estados Financieros 

· Notas Contables

· Verificación de la publicación de la información contable en la página WEB de la entidad

Es importante aclarar, que el aplicativo dependiendo de la respuesta seleccionada asigna un puntaje automáticamente y que una vez consolidados se genera la calificación definitiva, adicional, el formulario incluye una columna denominada “Observaciones”, la cual contiene las justificaciones de las respuestas, o la referencia a los documentos soporte que respaldan la misma. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el resultado para el Hospital Departamental San Rafael E.S.E, para la vigencia 2022 es de (4.70) puntos, lo que indica que el Control Interno Contable en Hospital Departamental San Rafael E.S.E Zarzal es EFICIENTE. 
Al respecto, es de precisar que las respuestas se fundamentan en lo analizado por la Oficina de Control Interno, en desarrollo de sus evaluaciones y seguimientos. Igualmente, que el puntaje obtenido no se encuentra asociado directamente con la razonabilidad de las cifras, es decir, no califica el Estado Contable presentado a 31 de diciembre de 2021, sino el Control Interno existente en el proceso contable 2022.
8. REPORTE DE INFORMACIÓN
A continuación, se presenta el resultado de la encuesta transmitida por el Chip de la Evaluación del Control Interno Contable del Hospital Departamental San Rafael E.S.E Zarzal, vigencia 2022: 
Entidad: 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL E.S.E. ZARZAL
Categoría: 
EVALUACION DE CONTROL INTERNO CONTABLE

Ámbito: 
GENERAL

Periodo: 
ENERO 1 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022
Formulario: 
CGN2016_EVALUACION_CONTROL_INTERNO_CONTABLE
8.1   VALORACIÓN CUANTITATIVA
	INFORME DE EVALUACXION DE CONTROL INTERNO CONTABLE VIGNCIA 2022  RENDIDO EL 20 DE FEBRERO 2023 A LA CGN  CON LA CONTADORA

	NOMBRE
	CALIF
	OBSERVACIONES
	PROMEDIO  POR CRITERIO
	CALIFICACION TOTAL

	C270952..1 ELEMENTOS DEL MARCO NORMATIVO
	 
	 
	 
	4.70

	C270953..1.1 ...A. POLÍTICAS CONTABLES
	 
	 
	 
	 

	C270954..1.1.1 ..........1. LA ENTIDAD HA DEFINIDO LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE DEBE APLICAR PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DE ACUERDO CON EL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE APLICAR?
	SI
	SI ESTAN ESCRITAS EN EL MANUAL Y EN MEMORIA DE USV Y DISCO DEL COMPUTADOR
	1.00
	 

	C270955..1.1.2 ..........1.1. SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	SI
	INDISPENSABLE PARA CONOCIMIENTO DE LAS MEDICIONES
	 
	 

	C270956..1.1.3 ..........1.2. LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?
	SI
	PARA LA DEBIDA MEDICION DE LOS RESULTADOS ECONOMICOS
	 
	 

	C270957..1.1.4 ..........1.3. LAS POLÍTICAS CONTABLES RESPONDEN A LA NATURALEZA Y A LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD?
	SI
	PARA LA ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD
	 
	 

	C270958..1.1.5 ..........1.4. LAS POLÍTICAS CONTABLES PROPENDEN POR LA REPRESENTACIÓN FIEL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	SI
	REPRESENTAN LA INFORMACION FINANCIERA DE MANERA FIDEDIGNA Y RAZONABLE
	 
	 

	C270959..1.1.6 ..........2. SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?
	SI
	SE REALIZAN REVISIONES ENTRE MODULOS Y PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
	1.00
	 

	C270960..1.1.7 ..........2.1. SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?
	SI
	SE REALIZAN REUNIONES INFORMATIVA Y DE CAPACITACIÓN
	 
	 

	C270961..1.1.8 ..........2.2. SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?
	SI
	SE EVALUAN Y SE TIENE MATRIZ DE INFORMES MENSUALES
	 
	 

	C270962..1.1.9 ..........3. LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA?
	SI
	LAS POLITICAS CONTABLES SON NECESARIAS PARA LA CORRECTA MEDICION DE LOS BIENES
	1.00
	 

	C270963..1.1.10 ..........3.1. SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	SI
	SE REALIZAN INDUCCION EMPRESARIAL Y CAPACITACION AL INGRESO DE LA ENTIDAD
	 
	 

	C270964..1.1.11 ..........3.2. SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
	SI
	SE CUENTA CON UN SOFTWARE QUE CONTIENE LA INFORMACION ECONOMICA DE LA ENTIDAD Y SE REALIZAN CONSTANTEMENTE LAS COPIAS DE SEGURIDAD
	 
	 

	C270965..1.1.12 ..........3.3. EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
	SI
	ESTAN DESCRITOS EN LAS POLITICAS CONTABLES
	 
	 

	C270966..1.1.13 ..........4. SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?
	SI
	EXISTE UNA PERSONA ENCARGADA DEL AREA DE ALMACEN, PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO QUE VELAN POR LA DEBIDA UBICACION Y RECONOCIMIENTO DE LOS BIENES
	0.86
	 

	C270967..1.1.14 ..........4.1. SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	SE ESTAN DANDO A CONOCER Y CUMPLIR LOS TRAMITES PARA INGRESO, TRASLADO Y BAJA DE LOS BIENES
	 
	 

	C270968..1.1.15 ..........4.2. SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?
	SI
	SE INGRESAN AL SISTEMA POR EL DOCUMENTO INGRESO DEVOLUTIVOS, CON LA DESCRIPCION, VALOR Y CANTIDAD CON NUMERO DE SERIE SI EXISTE
	 
	 

	C270969..1.1.16 ..........5. SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?
	PARCIALMENTE
	POR ESCRITO NO SE ENCUENTRAN A PESAR QUE SE REALIZAN
	0.74
	 

	C270970..1.1.17 ..........5.1. SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	PARCIALMENTE
	SE DAN A CONOCER DE MANERA VERBAL
	 
	 

	C270971..1.1.18 ..........5.2. SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?
	SI
	SE CONCILIAN SALDOS Y CUENTAS ENTRE MODULOS
	 
	 

	C270972..1.1.19 ..........6. SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS CONTABLES?
	PARCIALMENTE
	EXISTEN DE MANERA VERBAL, PERO NO POR ESCRITO
	0.88
	 

	C270973..1.1.20 ..........6.1. SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	SI
	SE TRANSMITE DE MANERA VERBAL
	 
	 

	C270974..1.1.21 ..........6.2. SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	SI
	CON CONTROLES Y RESULTADOS EN CADA AREA
	 
	 

	C270975..1.1.22 ..........7. SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
	SI
	SE BASA EN LO CONTENIDO EN NORMA Y POLITICAS CONTABLES
	1.00
	 

	C270976..1.1.23 ..........7.1. SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	SI
	ESTA SE SOCIALIZA CON LAS AREAS INVOLUCRADAS EN LOS DIFERENTES PROCESOS
	 
	 

	C270977..1.1.24 ..........7.2. SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
	SI
	SE REALIZAN LAS CONCILIACIONES Y EN ALGUNOS CASOS SE COMPARAN CON LOS MODULOS
	 
	 

	C270978..1.1.25 ..........8. EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?
	SI
	SE REALIZA DIRECTAMENTE EN EL SOFTWARE UNA VEZ REVISADAS LA CIFRAS
	1.00
	 

	C270979..1.1.26 ..........8.1. SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	SI
	ES NECESARIO PARA OBTENER RESULTADOS EXCELENTES
	 
	 

	C270980..1.1.27 ..........8.2. SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?
	SI
	ES IMPORTANTE A LA HORA DE EMITIR INFORMES
	 
	 

	C270981..1.1.28 ..........9. LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?
	SI
	SE REALIZAN INVENTARIOS ALEATORIOS, Y DOS INVENTARIOS EN EL AÑO Y VERIFICAN ALEATORIAMENTE DOCUMENTOS
	1.00
	 

	C270982..1.1.29 ..........9.1. SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	SI
	CON TODAS LAS AREAS ENCARGADAS
	 
	 

	C270983..1.1.30 ..........9.2. SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?
	SI
	CADA RESPONSABLE DEBE HACER CUMPLIR SUS REGLAMENTOS
	 
	 

	C270984..1.1.31 ..........10. SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?
	SI
	EL PROCESO SE BAS EN LA NORMATIVIDAD CONTABLE Y LAS POLIITCAS
	1.00
	 

	C270985..1.1.32 ..........10.1. SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
	SI
	CON LOS RESPONSABLES DE LAS DIFERENTES AREAS
	 
	 

	C270986..1.1.33 ..........10.2. EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
	SI
	LOS RESULTADOS EN LOS PROCESOS
	 
	 

	C270987..1.1.34 ..........10.3. EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
	SI
	SE REALIZA PERMANENTEMENTE
	 
	 

	C270988..1.2 ...B. ETAPAS DEL PROCESO CONTABLE
	 
	 
	 
	 

	C270989..1.2.1 .....B1. RECONOCIMIENTO
	 
	 
	 
	 

	C270990..1.2.1.1 ......B.1.1. IDENTIFICACIÓN
	 
	 
	 
	 

	C270999..1.2.1.2 .....B.1.2. CLASIFICACIÓN
	 
	 
	 
	 

	C271004..1.2.1.3 .....B1.3. REGISTRO
	 
	 
	 
	 

	C271020..1.2.1.4 .....B1.4. MEDICIÓN INICIAL
	 
	 
	 
	 

	C271024..1.2.2 .....B.2. MEDICIÓN POSTERIOR
	 
	 
	 
	 

	C271025..1.2.2.1 ..........22. SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?
	SI
	DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS POLITICAS CONTABLES
	1.00
	 

	C271026..1.2.2.2 ..........22.1. LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
	SI
	DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS POLITICAS CONTABLES
	 
	 

	C271027..1.2.2.3 ..........22.2. LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
	SI
	DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS POLITICAS CONTABLES
	 
	 

	C271028..1.2.2.4 ..........22.3. SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
	SI
	DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS POLITICAS CONTABLES
	 
	 

	C271029..1.2.2.5 ..........23. SE ENCUENTRAN PLENAMENTE ESTABLECIDOS LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN POSTERIOR PARA CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
	SI
	DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS POLITICAS CONTABLES
	1.00
	 

	C271030..1.2.2.6 ..........23.1. LOS CRITERIOS SE ESTABLECEN CON BASE EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	SI
	SI SEGUN LA VIDA UTIL ESTABLECIDAS EN POLITICAS CONTABLES
	 
	 

	C271031..1.2.2.7 ..........23.2. SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR?
	SI
	MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO QUE NO COTIZAN EN BOLSA
	 
	 

	C271032..1.2.2.8 ..........23.3. SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
	SI
	SEGUN MARCO NORMATIVO Y POLITICAS CONTABLES
	 
	 

	C271033..1.2.2.9 ..........23.4. LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?
	SI
	CADA AREA REGISTRA LOS HECHOS A MEDIDA DE LA OCURRENCIA
	 
	 

	C271034..1.2.2.10 ..........23.5. SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
	SI
	CUANDO SE TRATA DE PROVISIONES CONTINGENTE
	 
	 

	C271035..1.2.3 .....B.3. REVELACIÓN
	 
	 
	 
	 

	C271036..1.2.3.1 .....B.3.1. PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS
	 
	 
	 
	 

	C271053..1.3 ...C. RENDICIÓN DE CUENTAS E INFORMACIÓN A PARTES INTERESADAS
	 
	 
	 
	 

	C271054..1.3.1 ..........28. PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?
	SI
	OBLIGATORIA A ENTIDADES SEGUN NORMATIVIDAD CGN
	1.00
	 

	C271055..1.3.2 ..........28.1. SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?
	SI
	LA INFORMACION ES HOMOGENEA E INTEGRAL
	 
	 

	C271056..1.3.3 ..........28.2. SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
	SI
	SE DAN LAS ACLARACIONES CUANDO SON SOLICITADAS RESPECTIVAMENTE
	 
	 

	C271057..1.4 ...D. GESTIÓN DEL RIESGO CONTABLE
	 
	 
	 
	 

	C271058..1.4.1 ..........29. EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	SI
	EN EL MAPA DE RIESGOS Y EN LOS PROCEDIMIENTOS
	0.72
	 

	C271059..1.4.2 ..........29.1. SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?
	PARCIALMENTE
	SI ES NECESARIO SE DEJA EVIDENCIAS
	 
	 

	C271060..1.4.3 ..........30. SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?
	SI
	SEGUN LA MATRIZ DE RIESGOS
	0.86
	 

	C271061..1.4.4 ..........30.1. SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
	SI
	ERROR EN LA IMPUTACION Y EXACTITUD DE LAS CIFRAS
	 
	 

	C271062..1.4.5 ..........30.2. LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?
	SI
	CUANDO SEA NECESARIO Y PARA SABER SI SURGEN NUEVOS RIESGOS
	 
	 

	C271063..1.4.6 ..........30.3. SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
	PARCIALMENTE
	ESTA EN PROCESO DE CONSTRUCCION LOS CONTROLES A REALIZAR
	 
	 

	C271064..1.4.7 ..........30.4. SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?
	PARCIALMENTE
	EN EL CRUCE Y VERIFICACION SE CONCILIAN CUENTAS
	 
	 

	C271065..1.4.8 ..........31. LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE POSEEN LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN?
	SI
	CADA AREA TIENE PERSONAL IDONEO PARA EL CARGO
	1.00
	 

	C271066..1.4.9 ..........31.1. LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?
	SI
	CADA CARGO DEBE CUMPLIR CON EL PERFIL REQUERIDO
	 
	 

	C271067..1.4.10 ..........32. DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?
	NO
	SE REALIZAN CAPACITACIONES EXTERNAS DE ACTUALIZACION DE LOS FUNCIONARIOS RELACIONADOS CON EL AREA FINANCIERA
	0.20
	 

	C271068..1.4.11 ..........32.1. SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?
	NO
	NO SE INCLUYERON PROGRAMAS INTERNOS DE CAPACITACION
	 
	 

	C271069..1.4.12 ..........32.2. SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
	NO
	NO SE CONTO CON EL PLAN DE CAPACITACION
	 
	 

	C271070..2 VALORACIÓN CUALITATIVA
	 
	 
	 
	 

	C271071..2.1 FORTALEZAS
	SI
	SE CUENTA CON SOFTWAR QUE GUARDA LA INFORMACION, SE REALIZAN CONSTANTEMENTE COPIAS DE SEGURIDAD, Y CON PERSONAL IDONEO EN EL MANEJO Y REGISTRO DE LA I NFORMACION
	 
	 

	C271072..2.2 DEBILIDADES
	PARCIALMENTE
	NO EXISTE ESCRITO MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS Y PROGRAMAS INTERNOS DE EDUCACION, FALTA INCLUIR EN EL CIP TEMAS CONTABLES Y LEGALES
	 
	 

	C271073..2.3 AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO CONTABLE
	SI
	SE ANALIZAN LOS PROCESOS E INCONSISTENCIAS OCURRIDAS EN INFORMACION, SE ELABORO MATRIZ DE RIESGO, SE IDENTIFICARON Y TOMARON MEDIDAS PAR FORTALECER EL SISTEMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION
	 
	 

	C271074..2.4 RECOMENDACIONES
	SI
	ELABORAR MANUAL DE FUNCIONES, PROCEDIMIENTOS Y FLUJOGRAMAS E INCLUIR DENTRO DEL PIC LAS CAPACITACIONES DEL AREA FINANCIERA Y CONTABLE
	 
	 


COMPARATIVO DE LA EVALUACION DE CONTROL, INTERNO CONTABLE
	NOMBRE
	VIGENCIA 2021
	VIGENCIA 2022
	DIFERENCIA

	Evaluación de Control Interno Contable
	4.63
	4.70
	0.07


Con respecto a la evaluación de control interno contable realizado al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de la vigencia fiscal 2021, se obtuvo un puntaje del 4.63 y para el periodo del 1 de enero al 31 de Diciembre del 2022 alcanzo 4.70 puntos, donde el Hospital se  encuentra dentro del promedio eficiente con un aumento del 0.07 puntos, donde se analizó con la contadora que  este obedece a que a la fecha aún no se tienen identificados los riesgos del área contable como tampoco se ha avanzado en la implementación de políticas que identifiquen la realidad de los bienes físicos que se reflejen en los estados contables. 
8.2   VALORACIÓN CUALITATIVA
8.2.1 Fortalezas

· Contabilidad con el Grupo financiero y el respaldo de la alta Dirección, demuestran un alto grado de liderazgo y compromiso institucional para el cumplimiento a lo dispuesto por la Contaduría General de la Nación a través de las diferentes normas na contables emitida.

· La entidad elaboró y transmitió dentro de los tiempos establecidos por la Contaduría General de la Nación, el estado financiero de apertura y la información contable pública de convergencia (estados contables básicos, estado de la situación financiera, estado de resultados, estado de cambios en el patrimonio y las notas generales, que forman parte integral de los mismos).
· Se identificaron los riesgos contables descritos en la matriz de Riesgos del Hospital.

Debilidades

· No se encuentra definidos los procesos y procedimientos para el área contable. 
· En el Hospital no cuenta con las políticas contables o lineamientos para identificar los bienes físicos dentro del proceso contable.

· En la aérea contable no se evidencia documento que contenga un flujo grama donde se identifique la circulación de la información.

· En el Plan de Capacitaciones no desarrolla actividades para el mejoramiento de las competencias y habilidades para el proceso contable.

· La entidad no cuenta con la depuración total de la baja de los bienes.
· En la E.S.E. no tienen identificados los controles que permitan mitigar la ocurrencia de cada riesgo identificado.

8.2.2  Recomendaciones
· Diseñar e implementar el Manual de funciones y procedimientos que contenga el flujo grama del área financiera.
·  Establecer políticas, guías o lineamientos que permitan identificar los bienes físicos en forma individualizada dentro del proceso contable.  
· Se recomienda considerar la implementación de un sistema de indicadores que permita el análisis e interpretación de la realidad financiera y económica de la entidad. 
· El manual de políticas contables está diseñado del el año 2016, el cual debe ser actualizado y socializado de acuerdo a los lineamientos internos y políticas de la Contaduría General de la Nación.
· Es recomendable que dentro del plan Institucional de Capacitaciones se tenga en cuenta el proceso contable en capacitaciones que conlleven al mejoramiento de las competencias y habilidades.
9. CONCLUSIONES

En la evaluación del Control Interno Contable el Hospital Departamental San Rafael E.S.E. Zarzal, se aplicó lo estipulado en la Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación y su resultado evidencia que la gestión adelantada por los responsables de la información financiera, garantiza un adecuado manejo de la información contable pública, reflejada en la calificación obtenida de cuatro punto setenta (4.70) puntos, que de acuerdo con los rangos definidos, indica que el Control Interno Contable existente en la E.S.E. para la vigencia 2022 es EFICIENTE, por ende, la entidad DA APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO AL CONTROL INTERNO CONTABLE.
Se evidencia que, durante el año 2021, la entidad adoptó el Marco Normativo y en cumplimiento de este, elaboró y transmitió dentro de los tiempos establecidos por la Contaduría General de la Nación, el Estado Financiero de Apertura y la Información Contable Pública de Convergencia (estados contables básicos (Estado de la Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio y las Notas Generales, que forman parte integral de los mismos). 
Es preciso señalar en el ejercicio de evaluación o seguimiento de todo proceso, surgen oportunidades de mejora, que se concretan en el fortalecimiento de controles con el fin de ser subsanadas por la entidad. 

La entidad debe continuar implementando con eficacia, eficiencia y efectividad el Control Interno Contable de acuerdo con los lineamientos señalados en el manual y en las políticas contables, y retroalimentar las acciones de control que ha implementado con el propósito de fortalecer su capacidad de mitigar o evitar riesgos.

MARIA EULALIA BERNAL GALLEGO
Asesora de Control Interno
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